
 

 

 

 

NORMATIVA ZONA DE JUEGO CORTO 
 

 Se utilizarán bolas propias para practicar, máximo 8 
bolas por jugador. 

 Tendrán prioridad los jugadores practicando desde 
el bunker sobre los que approchen por encima de él.  

 Arreglen los piques que hagan en el green. 
 Repongan las chuletas.  
 Rastrillen el bunker después de utilizarlo.  
 No utilizar la plataforma elevada para approchar. 
 Los alumnos durante las clases de golf podrán 

utilizar bolas de prácticas con máximo de 8 por 
alumno. 

 Tengan cuidado con el resto de jugadores a la hora 
de recoger las bolas del green. 

 Eviten golpes que pongan en riesgo al resto de 
jugadores. 

 Guarden silencio y sean respetuosos con el resto de 
jugadores. 


